
  

Milagro, 4 de octubre de 2006 

Señor 

MARCOS DANIEL MORAN JARAMILLO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la primera Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía DISTRIBUIDORA CHIRIJOS S.A. DICHISA, reunida el día de ayer catorce 
de septiembre del presente año, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE de la 
misma por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente, con las facultades y obligaciones contempladas en el Estatuto Social que 
se encuentra contenido « en la escritura de Constitución de la Compañía, otorgada el 
veintidós de agosto del año dos mil seis, ante el Notario Abogado Humberto Moya Flores 
de este cantón, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Milagro, Provincia del 
Guayas, anotada bajo el número de Repertorio 3150, Registro Mercantil Número 381 del 
tres de octubre del año dos mil seis. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, 
le corresponde a Usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma. 

Particulares que pongo en su conocimiento par los fines de ley consiguientes: 

  

  

SECRETA RIO AD - HOC 

Razón: MARCOS DANIEL MORAN JARAMILLO, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliado en el cantón Milagro, provincia del Guayas, República del Ecuador, acepto el 
cargo para el que he sido nombrado. 

Milagro, 4 de octubre de 2006 

  

C. C. $ 0902213263 

Dirección de la Compañía: Olmedo y Seminario  



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON MILAGRO 

CERTÍFICO: Que el día de hoy 12 de octubre de 2006, se procedió a la inscripción 
del siguiente acto: 

Nombramiento de Presidente, a favor de Marcos Daniel Moran Jaramillo, con el 

Registro No. 394 y con el Repertorio No-3296. 

mW, 
Abogado Alfredo Sánchez Barón 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON MILAGRO


